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E LA PROVINCIA DE LEON 
PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

tQaciU del día 10 de OiUkre) 

REAL DECBBTO 

ED el expediente y autos de com 
peteocia promovida entre el Gober
nador de Badajoz y el Juez de ios 
t r a c c i ó n de dicha capital , de los 
cuales resulta: 

Que por D. Valeriano Paleocia y 
Vczquea ee presentó escrito en el 
Juzgado de Badajoz, en 3 de Enero 
de IDUs, denunciando los hechos 
siguieutee: que en 17 de Noviembre 
auterior se había notificado una re-
sdlncióa del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda referen
te á una alzada interpuesta por el 
mismo ante la Dirección general de 
Contribuciones contra una provi
dencia de! Delegado de Hacienda en 
un expediente de consumos de Pue
bla de la Calzada,quedandocon dicha 
resolución apurada la vía guberna
t iva y siendo obligatorio su c u m 
plimiento; queeu 21 del mismo mes 
el denunciante dir igió una instan 
cia al Tesorero de Hacienda para 
que, dando curso á un expediente 
de apremio presentado por é l , se 
diera cumplioiiento á la mencionada 
resolución, donde se le reconoce 
derecho para el cobro de los descu
biertos que se representan en d i 
cho expediente de apremio; que en 
12 de Diciembre siguiente se not i 
ficó al denunciante,por Tesoreria.la 
resolución recaída en la anterior 
instancia, devolviéndole el expe-

- diente por no héber lugar á lo que 
que pedia. 

. En esta resolución del Tesorero de 
Hacienda se comete, en primer l u 
gar, á ju ic io del denunciante, el 
delito de prevar icación por dictar 
una resolución manifiestamente i n 
justa, y además un delito de false
dad, toda vez que falta á la verdad 
en la nar rac ión de los hechos, pues
to que manifiesta que lo que se so
licitaba en la instancia de que se ha 
hecho mér i to se había anulado por 
el Tribunal gubernativo, y esto no 
era exacto, como se comprobaba 
con la copia de la parte dispositiva 
de dicha resolución: 

Que incoado somatio en averi-
g n a c i ó n de los hechos denunciados, 

el Gobernador de Badajoz, de acuer
do con lo informado por la Comisión 
provincial , requir ió de inhibic ión al 
Juzgado, fundándose en que el ar
t icu lo 1.* de la ins t rucción de 26 de 
Abri l de 1806, establece que la re
caudac ión de las contribuciones é 
impuestos del Estado, cuya exac
ción se verifique por medio de reci
bo talooario, y la d¿ los d e m á s des
cubiertos, por otros conceptos, se 
real izará en cada provincia por los 
Recaudadores de la Hacienda, ó por 
el Arrendatario á quien se adjudique 
el servicio, d e p e n d i e n d o uuos y 
otros de la Dirección general del 
Tesoro públ ico , la cual resolverá en 
segunda y ú l t ima instancia, dentro 
de la via gubernativa, todos los io 
cidentes de la cobranzá que no se 
refieran á te rcer ías ; que el art . 42 
de la misma ins t rucc ión declara que 
el procedimiento de apremio para 
hacer efectivos los descubiertos de 
los coatribuyeotes que no abonaren 
sus cuotas durante el período volnn 
tario de cobranza, ee exclusivctaeu-
te administrativo, y pr ivat iva, por 
tauto, la competencia d é l a A minia 
t rac ión para entender y resolver en 
todas las incidencias de aqué l , sin 
que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda en la materia, 
á menos q u é se justifique haberse 
agotado la via gubernativa ó qué la 
Administración ha reservado el co-
hocimieoto del asunto á la ju r i sd íc -
ción ordioariu; que dé lo expuesto' 
se infiere, por lo que respecta á la' 
prevar icación, que existe una cues 
tión previa que debe ser,' resuelta 
por la Adminis t rac ión , ú n i c a com 
p é t e n t e para ello, y que la reeolu -
c ión que en ella recaiga, no poará 
menos de inf lui r en el fallo que los 
Tribunales hayan de dictar, puesto 
que ha de referirse á la just icia ó i n 
just ic ia de la dictada en el expedien
te administrativo que ha dado orí 
gen á la competencia; que en este 
caso concreto existe una cues t ión 
tal entre los delitos objeto de la de
nuncia, que necesariamente t endrá 
que afectar á uno y otro la resolu 
ción que, se dicte en el asuuto ape
lado: 

Que tramitado el incidente, el 
Juez dic tó auto declarándose com 
p é t e n t e , alegando: que estando re
servado á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juic ios 
criminales, y t r a t ándose en el pre
sente caso de esclarecer si los he
chos denunciados son exactos, y á 
juzgar si son constitutivos ó no de 
los delitos seña lados por el denun -
cia ate, ó de otros de los previstos 
en el Código penal, á la citada j u 
risdicción corresponde decidirlo, y 
que no existe cuest ión alguna pre
via administrativa que resolver: 

Que el Gobernador, de acuerdo cou 

la Comisión provincial, insis t ió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el art 3.* del Rea! decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, a no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los fuo 
cionarios de la Admin i s t rac ión , ó 
cuando en v i r tud de la misma ley! 
deba ser resuelta por la Administra
ción alguna cues t ión previa, de la 
cual dependa el fallo que los T r ibu 
nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Visto el art . 1." de la ins t rucc ión 
de 26 de A b r i l de 1900, s e g ú n el 
c u á l «la recaudación de las con t r i 
buciones é impuestos del Estado, 
cuya exacc ión se. verifique por me
dio de recibo talonario, y la de los 
d e m á s descubiertos por otros con
ceptos del presupuesto, cou la sola 
excepción de los procedentes del ra
mo de propiedades, se realizará ea 
cada provincia por IB Recaudación 
de la Hacienda, ó por el Arrendata
rio á quien se hubiese adjudicado el 
servicio, dependiendo unos y otros 
de la Dirección general del Tesoro 
públ ico, la que reso lverá en segun
da y ú l t ima instancia,' dentro de la 
.via gubernativa, todos los inciden
tes de la cobranza que no se refie
ran á te rcer ías de dominio ó de me
jor derecho: 
„ . Visto el, art . 42 de la'; misma ins
t r u c c i ó n , q u e dice: íE l procedimien
to de apremio para hacer efectivos 
los descubiertos de los contribuyen
tes, será exclusivamente adminis
t ra t ivo; siendo, por tan to , pr ivat iva 
la competencia de la Administra
ción para entender y resolver en to
das las incidencias de aquél , sin que 
los Tribunales ordinarios puedan ad -
mi t i r demanda alguna en esta mate
ria, á menos que se justif ique ha 
berse agotado la vía gubernativa, ó 
que la Adminis t rac ión ha reservado 
el conocimiento del asunto á U j u 
risdicción ordinarias: 

Coueidernodo: 
1. * Que la presente cues t ión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo do la denuncia formulada 
por D. Valeriano Palencia, contra 
el Tesorero de Hacieuda de la pro
vincia de Badajoz, afirmando que al 
dictar una resolución en un expe 
diente de apremio, había cometido 
los delitos de p revar i cac ión y false
dad: 

2. ' Que t r a t ándose de una mate
ria exclusivamente administrativa 
y regulada por disposiciones de este 
orden, es indudable que á los supe 
rieres j e r á rqu i cos del Tesorero de 
Hacienda denunciado corresponde 

examinar y decidir si la resolución 
de que ee trata ha sido ó no dictada 
con arreglo á les leyes: 

3. ° Que no se ka agotado la v i a 
gubernativa, pudieudo haber u t i l i 
zado el denunciante les recursos le
gales establecidos contra una reso 
lución que no era definitiva eu el 
expediente de que 35 trata: 

4. ° Que en este caso concreto 
es tán int imamente relacionados los 
dos supuestos delitos comprendidos 
en la denuncia, por lo que t e n d r á 
que afectar á uno y otro la resolu
ción que se dicte, sin que les T r i 
bunales ordinarios puedan entender 
en la materia hasts tanto que ee 
justifique haberse agotado la v ia 
gubernativa ó que la Adminis t ra
ción ha reservado el conocitDiento 
del asunto á la jur isdicción ordina
rio; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Admin is t rac ión . 

Dado en San Sebas t ián á v e i n t i 
séis de Septiembre de mi l novecien
tos cinco.—ALFONSO.— E l P ¡e s i -
dente del Conse jo de Ministros, 
Sugenio iloníero RU>s. 

(Qactta del día 30 de Septiembre).', 

GOBIEBNO DE PROVINCIA 

Anímelos 

Por Real orden comunicada á la 
Dirección general de Correes y Te lé 
grafos,se anuncia la subasta de la 
conducción diaria de la correspon
dencia en carruaje de cuatro ruedas 
ó en a u t o m ó v i l , entre ' la oficina de 
Correos de Astorga y la Es t ac ión 
del ferrocarril de dicho punto, bajó 
el tipo de 2.000 pesetas anuales, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla do manifiesto en la Se
cre tar ía de este Gobierno c i v i l , don
de se e fec tuará la subasta, ante él 
Sr. Gobernador, el día 6 de Noviem
bre p róx imo , y basta el 30 del ac
tual se p resen ta rán pliegos para 
optar á la subasta en eate Gobierno 
y en la Alcaldía de Astorga. 

León 7 de Octubre da 1905. 
Bl OobflrD&dor intarino, 

E m i l i o M i r u u d a 

De Real orden se anuncia la su
basta de la conducc ión diaria de la 
correspondencia á caballo, entie las 
oficinas de Mayorga y Valderas, ba
j o el tipo de 912 pesetas anuales, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que ee halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Gobierno, efec
tuándose la subasta en la Dirección 
general de Correos el día 8 de No -
viembre p róx imo, y hasta el 2 del 
mismo, d las diecisiete horas, podrán 



presautarsa pliegos en dicha Direc-
OÍÓQ y en ios Gobiernos civiles de 
VaÜndolid y Irfón. 

•Loón S) da Oolubra de 15)05. 
Bl Oobernador interino, 

E m i l i o M i r a n d a 

De Real orden se anuncia la «11-
basta de la conducc ión diana de la 

• correspondencia á caballo, ó en ca
rruaje, entre los oficmaR do Vi l l a -
franca de! B erzn y Boce r r e í . bajo 
el tipo de 7.300 pesetas auuslas, con 

sujeción al pliego dn condiciones 
que se lulla do manifiesto en la Se
cretaria de este Gobierno, e f ec tuán 
dose la snbasta en la Dirección ge- ' 
tera! de Correos el dio (5 de Noviem 
bre p róx imo , y hasta e! 30 del ac
tual á lat 17 horas, podrán presen
tarse pliegos en dicha Dirección y 
en los Gobiernos Civiles de León y 
L u g o . 

León 9 de Octubre de 190ft. 
El Gobernador interino. 

E m i l i o M i r a n d a 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Octubre de 1905 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obl iga
ciones que v«ncen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía provin 
cial eu cumpliinieuto del Roal decreto de 23 de Diciembr» de 1902 y de 
las modificaciones introducidas pt/r Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de A l i s t o de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gallos obligatorios é intxcusablts 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

c i a l . 
Ins t rucc ión públ ica: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
BeneGconcia: Estancias de deneotes, enfermos e impedidos, 

obligacioues de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras cieutiacas, publ icac ión del BOLE
TÍN OFICIAI., t imbre y c o r r e o . . . . . . . . i 

Deudas: Pago á cuenta do I&S deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . . . . . 
Gastes g e n é r a l e ? : Pagos de contratos y de obligaciones i m -
' puestas por las leyes. 

Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Quito! oiltgatoriui difmblet 
Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente de la Diputación 

y dietas k los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistas . 

SUMAN ESTOS OASTOS 

Gastos voluntarioi 
Subvei/Ciones y material de la Imprenta provinc ia l . 

' R E S U M E N - • 
Importan los gastos obligatorios e inexcusables . . . 

I d . i d . i d . difenbles 
I d . i d . voluntarios;-. 

TOTAL GENERAL.. . 

CANTIDAD 

Piutas Ct». 

500 
6.000 
ti .000 

30.000 

1.500 
12.000 

2.000 
7.00U 
1.000 

02.UUO • 

' - 893 33 
1.000 

100 > 
600 > 

2.493 33 

1.500. > 

62.000 
493 33 

65.993 33 

Importa esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para 
e l mes de Octubre d<i este a ñ o , la cantidad de sesenta y c i cco 'mi l no 
veciontas noventa y t r t s pesetas y treinta y tres c é n t i m o s . 

León 18' de Septiembre de 1905.—El Contador, jSalusiiano Posaiil lt . 
Sesión de 3 tíe Octubre de 1905.—La Comisión, previa dec la rac ióa de 

urgencia, acordó aprobar la presente d is t r ibuc ión de fondos, debiendo po:' 
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—El Vicepresidente, A l v t -
r a Miranda;—E! Secretario, ( U n í » ? ' • 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

N e g o c i a d o d e U r b a n a 

C:BCCLAB 
Cumpliendo esta Adminis t rac ión 

con lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Contribucioues, Impuestos 
y Rentas en circular de 9 del mes 
actual , hn formado, en primer l u 
gar , el repartimiento cún i . I ." rie la 
cuota y recargos que deben satis 
facer por con t r ibuc ión urbana en el 
a ñ o p róx imo de 1906, los A y u n t a 
mientos de la provincia que tienen 
aprobados los registros fiscales de 

edificiua y solares; y cu segundo, 
el r e p a r t o t ú m . 2." de la suma 
que corresponde satisfacer en el 
propio año á los Municipios que 
aun no tienen aprobados dichos uo 
cucoentos, sefialundo á cada A y u n 
tamiento de los de la 1." secc ión , la 
cantidad con que bao de con t r i 
buir por la nquezo urbana, al tipo 
de 16,50 por 1U0 de cuota para el 
Tesoro, con m á s el 1 por 100 para 
pura premio de cobranza y gastos 
de comprobac ión , y i los de la se
gunda, la que igualmente han de 
satisfacer por la indicada riqueza, 
al tipo de 2150 por 100, incluso el 
1 por 100 de premio de cobraozajy 
gustos de comprobac ión . 

Con tan poderoso motivo, tenien 

do cu cuenta t'Sta Oficios lo que se 
determir-a en el Reglamento de 24 
de Er.ero de 1891, p á r a l o s del p r i 
mer caso, y en el de 30 de Septiem
bre de 1885, para los de segundo, 
_v con objeto ne que los docameii-
tos cobratorios se hagan debida
mente, dentro de los plazos regla
mentarios, hu acordado hacer á l o s 
Sres. Alcaldes, Ayuntamientos y 
Juntas periciales de la provincia, 
las prevenciones siguientes: 

1 / Seguidamente que dichos 
señores reciban el BOLETÍN OFICIAL 
en que vayan insertos la presente 
circular y los dos expresados repar 
tos, practicados por esta Adminis 
t r ac ión , para el silo p róx imo cita
do, procederán á fa rmár el padrón 
ó reparto, s e g ú n que tengan ó no 
aprobado el Registro fiscal, del i m 
porte que correspondan satisfacer 
al respectivo distri to municipal en 
el mencionado aflo, cuidando mu 
cho de que para los pueblos que se 
hallen eó el primer caso, no ha de 
exceder el l imi te m á x i m o del 16 por 
100, como cuota para el Tesoro, más 
el 1 por 100 para premio de cobran
za y gastos de comprobac ión; y que 
para los del fegundo. tampoco ha 
•le exceder del 23 por 100, incluso 
el 1 por 100 de cobranza y gastos 
do comprobac ión . 

2. ' Correspondiendo para el pró
x imo ejercicio á los Ayuntamien
tos que tienen aprobado el Registro 
fiscal de edificios y solares, hacer 
padrones para la d i s t r ibuc ión de la 
cuota y recargos que por dicha 
cont r ibuc ión se les s eña l a , solamen
te se admi t i rán para su aprobac ión , 
los padrones cuaodo vengan real i
zados de la manera que p r e c e p t ú a n 
los a r t ícu los 24.y s galeotes del ca
pitulo i . " del Reglamento de 24 de 
Enero de 1894, aiitenoro^ehte indir 
cado. . -

3. ' Tanto los padrones como los 
reparnmiestos, hnb rán de ajustarse 
al modelo oficial del a ñ o actual, fi 
jando a cada coutribayeote su rique
za imponible, la cuota de c o n t r i -
bacion para el Tesoro que le corres
ponda dentro de los tipos respecti
vamente i nd i cado : e l . 16 por 100 
para obligaciones de 1." e n s e ñ a n z a 
y el 10 por 100 de recargo transito
rio, totalizando cuota y recargo en 
la casilla siguiente; y de spués de 
repartir los aumentos a cada A y u n -
tamieoto per partidas fallidas y 
otros conceptos, y ue totalizar unas 
y otras cantidades, se c o n s i g n a r á n 
eu las ú l t imas casillas las cuotas 
que han de satisfacerse por trimes 
tres, las que bon de pagarse por 
semestres y las que deben de reali
zarse en un solo acto. 

4. * A l final de los padrones y re
partos, se hará el resumen y escala 
de cuotas y de contribuyentes, en 
igual forma que se h i c e en los re
partimientos de rús t i ca y pecuaria, 
uniendo á ios mismos relación deta
llada de las fincas urbanas que el 
Estado posee en el t é i m i n o mun ic i 
pal sin estar exentas de t r ibutar , 
determinando su procedencia, ya 
sea por alcance, adjudicación en 
pago de c o n t r i b u c i o n e s , ú otras cau
sas. Por la con t r ibuc ión correspon
diente á estas fincas, se e x t e n d e r á n 
los oportunos recibos, cuyo importe 
se deduc i rá del total de las respecti
vas listas cobratorias. 

5. * Terminada la confección de 
los padrones ó repartos, se anuncia
rá su exposición al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL, y por los 

demás medios de pubUcación que se 
use en cada localidad, á ü o ut* que 
loe in teresado» puedan ex l a i i innos 
y deducir, en su vista, lufi lacUma-
cioues que les conveogau. siumpre 
que ÓRti-s versen, ú c i c a m e n t e . sobre 
errores a r i tmé t i cos ó oe copia, les 
cuales se rán resueltas por los res
pectivos Alcaldes, ó por esta Admi
nis t rac ión , s e g ú n ' los casos, dentro 
de los cinco oías siguientes al pe
riodo de ocho, que du r íuá la exposi
ción de aqué l los . 

6. ' E l padrón ó reparto que ca
rnea del citado resumen, ó que el 
mismo no es t é hacho con U uebida 
exactitud, ó que adolezca de vicios 
ó defectos sustanciales en eu redac
ción, ya sea disminuyendo ó alte
rando, sin causa debidamentejusti-
ficada, el importe del liquido impo
nible seña lado en el reparto de esta 
oficina, ó ya t a m b i é n , si se vuriase 
la c las i f icación, sera nevuelto a l 
Ayuotamieuto de que proceda, para 
que se eubsaue la omisión y se haga 
la oportuna rect i f icación; adyirtien-
do, al propio tiempo, A los A y u n t a 
mientos que, apesar de los diferen
tes recbroatorios, no.han remitido i 
esta Adminis t roción los apéndices 
de las alteraciones de la riqueza ur
bana, que hubiesen teniuo en la 
misma, durante el corriente año , ó 
certif icación negativa, en el caso de 
no haberlas tenido, no les se rán ad
mitidos los padrones ó repartos sin 
que el apéndice ó certifioacióu ex
presados se hallen p r e v i a m e n t e 
aprobados por esta Oficina, con la 
toma de razón de la I n t e r v e n c i ó n ; 
no estando exentos, tampoco, de la 
presen tac ión de dichón documentos 
los Aynntamientusque tengon apro
bados sus Registros fiscales, puesto 
que el art; 5." del .Reol dec re tó de 4 
de Eneró de 1899, lo mismo que l»" 
circular de la Dirección general de 
Contribuciones, de 5 del citado mes 
y año , así lo detettninau, con toda 
claridad. Pasado el plozo prudencial 
que, por cualquiera de dichos pisos 
se seña le , siu verificar!o;.se proce
derá , desde l a é g o , á exigir,, & los 
Ayuntamientos y Juntos ,pericia-"> 
lee morosos, la responsabilidad'que 
menciona el art . 81 del reglamento . 
de 12 de Mayo d é IK88, en o r m o o i á ' " 
cbn el á r t . 81 del Reglamento rie 30 
de Septiembre de 1885; y ' ' 

7. " Los Ayuntamieutbs l lenarán 
las matrices de los recibos talona
rios que al efecto se les entreguen 
por esta Dependencia, y les r e m i t i 
rán á,la misma, acompañados de las 
listas cobratorias, en las cuales se 
figure eu casillas separadas, el i m 
porte del 16 por 100 sobre los cupos 
para ateoder á las obligaciones de 
primera e u s e ñ a o z a , y el 10 por 100 
de r e c a r g o traosi torin, haciendo 
constar t ambién , con separac ión , los 
contribuyentes que hnn de realizar 
las cuotas pur trimestres, semestres 
ó eu un solo acto. 

Considerando dé fácil realización 
el servicio de que se trata, confia, 
por tanto, esta Adminis t ruc ión, en 
que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
do Ayuntamiento, c u m p l i r á n ol mis 
mo, remitiendo á esta Oficina todos 
los expresados documeu'.os debida
mente reintegrados con el t imbre 
correspondiente, antes del diu 1." 
de Noviembre p róx imo, que, como 
plazo míiximo i improrrogable, se 
les s e ñ a l a . 

León 30 de Septiembre de 1905. 
— E l Administrador, Juan Montero 
y Daza. 

I I 
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ADMINISTRACION D E HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON CONTRIBUCIÓN URBANA PARA LOS PADRONES DE 1906 
REPARTIMIENTO que forma esta Administración de las 114.715 pesetas de cuyo para el Tesoro por la expresada contribución, que deben de satisfacer los Ayuntamientos de la provinci* 

que tienen aprobados los Registros fiscales, correspondiente al año 1906, con inclusión del recargo dellÚ por 10$ sobre el cupo para el Tesoro paru atenciones de primera ensei'anta^ 
y del 10 por 100 de recargo transitorio, según circular de l * Dirección general de Contribuciones, impuestos y Rentas de 9 del mes actual. 

Nume
ro de 

'Orden 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
.25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

.33 
34 
35 
36 
37 
38 
:38 
40 
41 

. 4 2 
43 
.44 

'=45 
46 
47 
48 
49 
•50 
51 
52 
53 
54 
65 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
'66 
67 
68 
69 
'70 
71 
'72 
73 
74 
75 
76 
'77 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo. 
A l g K Ü r t i ] 
Armuui» 
Astorga 
Barjas 
Bombibro 
8«i>bza. 
Bprciaoos de Caminu . 
BerciaDos del P á r a m o 
Berlnnga 
Cabhllnnes 
Caca beles . . . . . . . . . . 
Calzada 
Campagaa 
Campo de V i l l a v i d e l . . 
Carrocorn 
CBStilf.lé 
Castriilo la Valdueroa. 
Castrufuerte. 
Ciraaties del Tejar 
Cimutes de la V e g a . . 
Corvillós loa OteruB.. . 
Cuadros . . . . . . . . . . . . 
Cubillae d é l o s Oteros. 
D e í t n a c a . . . . . . . . 
Escobar de Campos. . 
Fresuodo . . . . . . . . . . . 
Fresr.o de ta V e g a . . . . 
Fuentes de Carbujal . . 
Gordaliza del P i n o . . . 
G o r d o n c i l l o . . . . . . . . . 
G r a d e f e e . . . . ' . . . . 
Gn.jsl de Campos . . . . 
Gusendoslos Oteros. . 
I g i l e B a . . . . . . . . . . . . . 
I zágró . . . . . . . . i . . . . 
L»i Ba&eza. 
Láticáia v ¿ í . . . . . . . . . 
Los O o i a i l i s . . . . . . . 
Los Bafrios'de ¿ u n a . . 
Magaz . . . . . . . . . . . . . 
Uausilla de los Malas. 
M u r a S a . . . . . . . . . . . . . 
Murías de Paredes 
Pajares de los Oteros.. 
Palacios del S i l . 
Parodriseca.^ 
Páramo del Si l 
PerarizaDes 
Pooferrada.. 
Prado.. . . 
Prioro. 
PiKinte Dorag." Flórez 
Quintana del Castil lo. 
Quintana del Marco . . . 
tía banal del Camine . . 
Riego de la V e g a . . . . . 
Riello 
Sihelices del R i o . . . . . 
áait Esteban Nogales. 
San Justo de la .Vega . 
San Millán Caballeros. 
Sta. Colomba Curueño 
Sarita CoiombaSomoza 
Santa Mariade Ordos 
Santa Marina del R e ; 
Sobrado 
Soto y Amio 
Toral de los Gnzmaoes 
Toreno 
VtldelugneioB 
Valdemora 
Valdepíélago 
Valdepolo 
Valderrej 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 

RIQUEZA 
imponiblfl 

da ckdB UDO 

CUPO 
para 

el Tesom 
al n.5Oporl00 

Poseías 

621 
3.077 
1.66! 

56.930 
2.012 

14.564 
7.998 
1.623 
5.163 
2.652 
1.517 
7.493 
4.835 
1.223 
1.068 
1-316 
1.029 

251 
1.478 
5.143 
4.025 
3.791 
1.752 
1.896 
4.650 
1.53' 
2.679 
1.740 
2.541 

, 2.387 
3.605 
6.330 

13.573 
3.303 
1.3l>5 
4.192 

54.324 
1.-705 
2.4i>0 
5 .16; 
1,110 
9.901 

483 
.- 919 

3.480 
4.318 
5.187 
2.812 
2.891 

38.635 
1.099 
1.124 
4.865 
1.892 
2.467 
7.368 
5.042 
3.960 
1.531 
3.235 
9.377 
1.139 
4.629 

10.158 
745 

8.804 
2.288 
4.446 
3.310 
6.471 
1.737 

990 
1.S69 
3.251 
8.358 
6.433 
1.029 

RBCAROO 
del 1» por 100 

para 
gastos 

do primera eü-
aeftaoza 

Pesetas 

109 
538 
291 

9.963 
352 

2.549 
1.39» 

284 
903 
464 
265 

1.311 
i 846 

214 
187 
230 

. 180 
44 

259 
900 
704 
663 
307 
332 
814 
269 
469 
305 
445 
41b 
631 

K I O S 
2.375 

579 
244 
734 

9.507 
298 
429 
904 
194 

1.733 
85 

143 
609 
756 
'908 
492 
506 

6.761 
192 
197 
851 
432 
331 

1.289 
882 
693 
268 
566 

1.641 
199 
810 

1.778 
130 

1.S.41 
400 
778 
579 

1.132 
304 
173 
275 
569 

1.463 
1.126 

180 

17 
86 
46 

1.594 
56 

408 
224 

45 
¡45 
74 
42 

210 
135 
34 
30 
37 
29 

.' 7 
41 

' 144 
113 
106 
49 
53 

130 

75 
49 

. 71 
67 

101 
177 
880 

117 
1.521 

48 
/ 69 

145 
' 3 1 
277 

14 
23 
97 

121 
145 
79 
81 

1.082 
31 
31 

136 
. 69 

53 
206 
141 
111 

, 43 
91 

263 
32 

130 
284 

21 
247 

64 
124 
93 

¡ s i 
49 
28 
44 
91 

234 
180 
29 

10 por 100 
de recargo 
transitorio 

Pesetas 

11 
54 
.29 

996 
35 

255 
140 
28 
90 
46 
27 

131 
8íi 
21 
19 
2» 
¡ 8 
4 

26 
90 
70 
66 
31 
33 
81 
27 

*7 
31 
45 
42 
63 

111 
238 
• 58 

24 
73 

951 
30 
43 

" 90 
19 

173 
. 8 

14 
61 
76 
91 
49 
51 

676 
19 
20 
85 
43 
33 

129 
88 
69 
27 
57 

164 
20 
81 

178 
13 

154 
40 
78 
58 

113 
30 
17 
28 
57 

146 
113 
18 

TOTAL 
de cupo 

y recargos 
Pesetas 

137 
67S 
366 

12.558 
44; 

3.212 
1.763 

357 
1.13» 

584 
334 

1.6*2 
1.066 

269 
236 
290 
227 

55 
326 

1.139 
887 
835 
387 
418 

1.025 
339 
59 
385 
561 
527 
795 

1.396 
2.993 

.. - 730 
'307 
924 

-11.979 
376 
541 

1.139 
'244 

2.183 
107 
180 
767 
953 

1.144 
620 
638 

8.519 
242 
248 

1.072 
544 
417 

1.624 
1.111 

873 
338 
714 

2.oes 
251 

1.021 
2.240 

164 
1.942 

504 
981) 
730 

1.426 
383 
218 
347 
717 

1.843 
1.419 

227 

lo 12 13 
BAJAS 

, Recaí 
rara cu. & ÚOIOI 
hrir par- • nados c 
tidas fa- tribu? 
Uidas 

Pesetas Peí 
aumontoa 
fe>T 

mzaeionea 
iotas 

do más 
aBos 
loros 

H 

TOTAL 
LÍQUIDO 

Á RBPARTia 

Pesólas 

1 . 

1 . 

137 
678 
366 

12.553 
443 

3.212 
1.763 

357 
.138 
584 
334 

1.652 
1.066 

269 
236 
290 
227 

65 
326 

.134 
887 
835 
387 
418 

1.025 
339 
591 
385 
561 
527 
795 

1.396 
2.993 

730 
307 
924 

11.979 
376 
541 

1.139 
244 

2.183 
107 
180 

. 7 6 7 
953 

1.144 
620 
638 

8.519 
. 242 

248 
1.072 

544 
417 

1.624 
1.111 

873 
338 
714 

2.068 
251 

1.021 
2.240 

164 
1.942 

504 
980 
730 

1.426 
383 
218 
347 
717 

1.843 
1.419 

227 

15 



• f ' T 

2 10 12 13 14 15 

7* 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
86 
8rf 
87 
88 
89 
90 
91 
9ü 
93 
94 
95 
«ti 
97 
98 
99 

100 

Valdeteja 
Vijlt-bcia de Don Juan 
Vulverde Enrique 
Vallecillo 
Veggrieozti 
Vegocervera 
Vegomiáii 
Vegas del Condado. . . 
VillahraE 
Villufer 
ViliagatóD 
Villahorcate 
Villam&tidOB 
Villamartio D. Sancho 
VilleDueva Manzanas 
Villaquejidu 
Vi l laquüambre 
Villarejo de O i v i g o . . 
Villaeabniiego 
ViliaeeUn 
Viiluzala 
Villszauzo 
Zotes del P á r a m o . . . . 

C r 
T' 1 A 1 GBNERAL. • 

744 
25.018 

2.891 
2.785 
1.219 

708 
1.874 
« . 4 3 8 
1.772 
Ü. 303 
2.691 
2.161 
1.671 
1.481 
1.484 
6.425 
4.604 

13.156 
4.755 
2.121 
4.203 
6.130 
1.971 

520.2h7 

130 
4.378 

506 
487 
213 
124 
328 

1.127 
310 
403 
471 
378 
292 
259 
260 

1.124 
806 

2.3U3 
832 
371 
736 

1.073 
345 

91.045 

21 
700 

81 
78 
34 
20 
52 

180 
50 
64 
75 
61 
47 
41 
42 

180 
129 
368 
133 

59 
118 
17S 
55 

14.566 

13 
438 

51 
49 
21 
12 
33 

113 
31 
40 
47 
38 
29 
26 
26 

112 
8 i 

231 
83 
37 
"4 

107 
34 

9.104 

164 
5.516 

638 
614 
288 
156 
413 

1.420 
391 
507 
593 
477 
366 
326 
328 

1.416 
1.016 
2.905 
1.04!. 

467 
928 

1.852 
434 

114.715 

164 
5.516 

638 
611 
268 
156 
413 

1.420 
391 
507 
593 
477 
368 
326 
328 

1.416 
1.016 
2.902 
1.048 

467 
928 

1.352 
431 

114.715' 

CONTRIBUCION URBANA PARA LOS REPARTOS D E L AÑO DE 1906 
R E P A R T I M I E N T O qmtornuieHi Administraeián de las 304.108 péselas á que asciende elcupodil Tesorode la expresada contritmión, correspondieate e*. 

el año indicado i los Ayuntamientos siguientes que no tienen aprobado el Registro fiscal de edificios y solares, con inclusión efe/ 16 por 100 para atencio
nes de primera enseñania, y del 10 por 100 de recargo transitorio, según circular de la Dirección general de Contriiuciones de 9 del ñus actual. 

Húme
ro de 
orden 

10 
11 
12 
1 

.14 
15 
16 
17 
18 
1 
20 
21 
•22 
2a 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

AYUNTAMIENTOS 

3 

TOTAL 
BIQUEZA 

URBANA 

Pesetas 

A l i j a . . . . 
Almaoza. .7 
A l v a r e s . . . . . . . . 
Ardón • 
A rgsczB • 
Balboa . . . . . . . . . . . . 
¡Benavidifs 
Bocada Huérgf iuo . 
Bañar 
Borrenes.. 
Brazuelo,. 
B u r ó " 
B u s t i l l o . . . . . . . 
C e b í f i a s - B a r a s . . . . 
Cabreros del R i o . . . 
Campe de tu Lomba 
Cumpouarajr. 
Caiiiilejas 
Candín . 
Cá rménes 
Carracedelo. 
Carrizo 
Csrucedo 
Castiillo de Cabrera 
CostrillolosPolvazares 
Castrocalbón • 
Castrocou t r i g o . . . . 
Cas t romudar ra . . . . 
Cas t ropodame. . . . . 
Castrotierra 
Cea 
Cebaoico 
Cebrones del B i o . . . 
Cistierna 
Coigosto 
Cprullón 
Crémenes 
CubiUtsde Rueda.. 
Cubillos 
Chozas de A b a j o . . . 
El Burgo 
Bcciuedo 
Fabero 
Folgoso 
(ialleguillos 
Garrafa 
Hospital de Orvigo . 
Joara 

CUPO 
para el Te-

nuroal 21,50 
por 100 

Pesetas 

5.853 
2.564 
7.500 
3.221 
6.911 
2.409 
9.982 
2.693 

17.456 
2.343 
3.704 
1.322 
1.026 
6.351 
2.326 

752 
1.9113 

324 
11.210 

981 
9.899 
3.281 
7.136 
4 . 2 6 » 
5.108 
1.752 
2.822 

5,57 
4.442 
1.241 
1.200 
2.191 

10.305 
2.323 
2.496 
6.944 
1.173 
3.348 
8.663 
3.597 
3.503 
5.827 
3.861 

10.413 
13.654 
4.657 
3.583 

956 

Recargo del 
10 por 100 

Sara gastos 
e primera 
enseñanza 

Pesetas 

1.258 
551 

1.612 
«93 

1.486 
518 

2.146 
579 

3.753 
. 504 

796 
284 
221 

1.366 
500 
162 
409 

70 
2.410 

211 
2.128 

705 
1.534 

918 
1.098 

377 
607 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
252 
720 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 
206 

10 por 100 
por 

recargo 
transitorio 

Pesetas 

201 
88 

258 
111 
238 

83 
342 

82 
600 

81 
127 
46 
36 

219 
80 
26 
6(i 
Jt 

386 
34 

340 
113 
245 
147 
176 
61 
97 
19 

153 
43 
41 
75 

355 
80 
86 

239 
40 

115 
298 
124 
120 
200 
133 
358 
470 
160 
123 

1 
55 

161 
69 

149 
52 

215 
£8 

375 
51 
80 
28 
22 

137 
50 
Ifi 
40 

7 
241 

21 
213 

70 
153 
92 

)10 
38 
61 
12 
95 
27 
26 
47 

222 
50 
51 

149 
25 
72 

186 
77 
75 

125 
83 

224 
294 
100 
77 
21 

TOTAL 
; cupo 

j recargos 

Pesetas 

.1 .58! 
694 

2 .03 i 
873 

1.87:-
653 

2.703 
729 

4.728 
635 

l.OOS 
-358 

• . 279 
1.722 

- 630 
204 
516 

;•• -,88 
3.037 

266 
2 . 6 » ] 

888 
1.93'¿ 
1.157 
1.383 

476 
765 
151 

1.203 
337 
325 
593 

2.793 
629 
677 

1.881 
317 
907 

2.347 
974 
948 

1.578 
1.046 
2.821 
3.700 
1.VS1 

970 
260 

(•are cu
brir par
tidas fa

ll ida! 

Pesetas 

48 
11 

110 

17 

129 

129 

240 

47 

Recargos 
á delermi-
nadoe cou-

tribuyeti' 

Pasétaa 

TOTAL 

aumentos 

Pesetas 

•48 
11 

110 

240 

47 

12 
BAJAS 

13 

, Por repar-
indem.:,1<1?ll•I5', 

Pesei Pesetas 

TOTAL 

bajas 

Pesetas 

14 

TOTAL 

LÍQUIDO 

k BEPARTlIt 

Pesetas 

1.585 
694 

2.031 
921 

1.884 
763 

2.703 
729 

4.728 
635 

1.003 
358 

. 279 
1.7*2 

•••• 630 
204 
533 

88 
3.1 

266 
2.810 

888 
1.932 
1.157 
1.883 

476 
765 
15¡ 

1.203 
337 
325 
593 

2.793 
629 
677 

2.121 
317 
907 

2.347 
974 
948 

1.578 
1.093 
2.821 
3.700 
1.261 

970 
260, 

15 



10 12 13 

49 
50 
51 
52 
53 
51 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
t u 
na 
63 
t i l 
65 
66 
67 
68 
6» 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 

' 9 2 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
¡16 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 

Joarilla 
La Ant igua 
l.a Erciua 
LaguMi Dulga 
Lsgunn de Negr i l los . . 
La Poli. 
La Rubia 
La Vecilla 
La Vega de Almooza. 
Leúu 
Lil lo 
Los Barrios de Sales.. 
Laci l lo 
L u ; e g o 
ü a m u s de la Ribera,. 
MatiBilln Mayor 
MatBdeón 
Matallana 
Matanza 
Molioaseca 
Noceda 
Oeocia 
O.-zonilla 
Osejn 
Talacios ¡a Valdueroa, 
Pobladora 
Posada 
Pozuelo 
Priarauza 
QuintaLa y Congosto. 
Regueras de Ar r iba . . . 
Reoedo 
Rejero 
U.año 
Rioeec.o de T a p i a . . . . . 
Rpdiezroo. 
Roperuelos 
S b h g Ú D . . . . . . . . . . . . 
d a i a m ó n . . . . 
Saneado.. . 
S s i r í e g o e . . 
San A d r i á n . . . . . . ' . . . 
San A o d r é s . 
San C r i s t ó b a l . . . . . . . . 
San Emiliano. 
Sau Esteban ValJneza. 
San Pedro Bercianos.. 
Sacita C r i s t i n a . . . . . . . 
Santa E l e n a . . i . . . . . . 
Santa María da la Isla 
Santa María P á r a m o . , 
Santas M a r t a s . . . . . . , 
Santiago Millos. . . . , 
Sautovenia 
Soto de la Vega 
Trabadelo; < 
Torció 
Truchas. . . 
Urdíales 
VuldtfreSDO 
Valdefaentes 
V ü l d e r a s . . . . . . . . . . . . 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . 
Valdevimbre. . . 
VaWerde del Camino., 
Valle de F m o l l e d o . . , . 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda.. 
Vega de lofanzooBS... 
Vega de V a l c a r o e . . . . 
Villablino 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor 
Vi l lu f ranca . . . 
VillamaQáo 
Vil lamegil 
Vílíamizar 
Villa m o l . . . ' 
Vi l lamontáo 
Villamoratiel 
Vilbobispo 
Vill tres de O r v i g o . . . . 
Vi l la tur ie l 
Villaverde 

TOTAL OINEML. . . 

7.855 
6.612 
5.430 
9.221 
4.485 
6.440 
6.672 
1.172 

900 
454.764 

2.150 
11.547 
4.677 
7.195 
4.485 
3.201 
3 . -158 

.530 

.491 
372 

.125 

.800 
.543 
446 

.089 
4.381 

893 
4.310 
5.304 
3.932 
2.252 
2.264 

519 
1.885 
2.767 
7.665 
2.670 

38.462 
880 

2.509 
1.660, 
1.378 
3.664 
5.282 
4.516 
3.493 
1.244 
2.631 

11.388 
1.047 
5.048 
4.558 
4.364 
1.047 
4.208 
3.379 
4.734 
1.816 
2.019 
5.334 
1.765 

37.141 
1.802 
7.877 
6.260 
3.786 
1.254 
4.789 
1.185 
6.792 
7.018 
1.858 
2,349 
5.670 
2.324 

35.217 
22.094 

6.125 
5.478 
1.570 
1.728 
1.560 
6.601 
4.828 

14.000 
314 

1.122.58!) 

1 . 

1.689 
1.422 
1.167 
1.ÍJ82 

9Ü4 
1.170 
1.434 

252 
192 

97.775 
462 

2.483 
1.006 
1.547 

964 
688 
744 
544 
536 

80 
672 
387 
762 

96 
879 
942 
192 
927 

.140 
845 
484 
487 
112 
405 
595 

1.648 
574 

8.269 
191 
539 
357 
296 

, 788 
1.136 

971 
751 
268 

, 566 
4-448 
, 22b 
1-085 

980 
: 938 

225 
905 

, 7 2 6 
1-018 

390 
, 4 3 4 
1.147 

380 
7-985 
, 387 
1-694 
1-346 

814 
270 

1-030 
255 

1.460 
1.509 

399 
50» 

1.219 
500 

7.572 
4.750 
1.317 
J . I78 

338 
371 
335 

1.419 
1.038 
3.010 

67 

241.357 

270 
228 
187 
317 
154 
187 
229 

40 
31 

15.644 
74 

397 
161 
248 
154 
110 
119 
87 
86 
13 

108 
62 

122 
15 

141 
151 

31 
146 
182 
135 
77 
78 
18 
65 
95 

264 
92 

1.323 
31 
86 
57 
47 

126 
181 
155 
120 
43 
90 

392 
36 

. 174 
157 
150 
36 

145 
116 
163 
62 
69 

184 
61 

1.278 
62 

271 
215 
130 
43 

165 
41 

234 
241 

64 
81 

195 
80 

1.212 
760 
211 
188 
54 
60 
54 

227 
166 
482 

10 

38.616 

170 
142 
117 
198 
96 

117 
143 
25 
19 

9.778 
46 

248 
101 
155 
96 
69 
74 
54 
54 

8 
67 
39 
76 
10 
88 
94 
19 
93 

114 
84 
48 
49 
U 
40 
59 

165 
57 

827 
19 
54 
36 
30 
79 

• 114 
97 
75 
27 

- 67 
245 

; 22 
108 

98 
.94 
22 

, 90 
73 

102 
39 
43 

115 
38 

798 
39 

169 
135 
81 
27 

103 
25 

146 
151 
40 
51 

122 
50 

757 
475 
132 
118 
34 
37 
33 

142 
104 
301 

7 

34.135 

1 . 

2.129 
1.791! 
1.471 
2.497 
1.214 
1.474 
1.806 

317 
242 

123.197 
582 

3.128 
1.268 
1.960 
1.214 

867 
937 
685 
676 
101 
817 
488 
960 
121 

.108 
1.187 

242 
1.168 
1.436 
1.064 

609 
614 
Í 4 l 
510 

. . 749 
2.077 

723 
10.419 

241 
679 
450 
373 
993 

1:431 
1.223 
"946 

338 
, 713 

' 3.085 
283 

1.367 
1.235 

' 1.182 
i 283 
1.140 

915 
1.283 

491 
- 546 

1.446 
479 

10.061 
488 

2.13) 
1.696 
1.025 

340 
1.298 

321 
1.840 
i .WM 

503 
637 

1.536 
630 

9.541 
6.985 
1.660 
1.481 

42(1 
468 
422 

1.788 
1.308 
3.793 

81 

304.108 1.160 

12 

50 

47 

77 

6 

230 

12 

50 

47 

77 

230 

1.160 

14 

2.129 
1.792 
1.471 
2.497 
1.214 
1.474 
1.806 

:i¡7 
242 

123.197 
582 

3.128 
1.268 
1.950 
1.214 

8P7 
937 
685 
676 
101 
847 
488 
960 
121 

1.108 
1.187 

242 
1.168 
1.436 
1.064 

609 
614 
141 
510 
749 

2.077 
7S3 

10.419 
241 
679 
462 
373 
993 

, 1-431 
1.223 

. ' 946 

. 338 
' .720 

, 3.1185 
••283 

1.367 
l.-¿Sb 
l í l t á 

283 
.140 
9i5 

1.283 
491 

,546 
1.496 

479 
10.061 

488 
2.181 
1.696 
1.025 

340 
1.298 

321 
1.917 
1.901 

503 
637 

1.542 
630 

9.7' 
5.985 
1.660 
1.484 

426 
468 
4'.!2 

1.788 
1 . 
3.793 

84 

15 

1'. 

305.268 



AYUNTAMIENTOS 

Ákaldia constitucional de 
León 

El guarda de las v i ñ a s de este 
t é r m i c o mur i c ipa l tituladas d é l a 
i-Revueitu de IÜS Cuchen,* par t ip&á 
esta Alcaldía que el día 2 del co 
rrieot '! r ecog ió uoa aovilla como de 
dos a ñ o s , pelo rojo, marcada en la 
cadern derecha, que estaba hscien 
do daño en dichas v ñ a s . y que de
positó OD k veuta de D. Ramón 
SsnUs. 

Lo que te hsco público á fin de 
que la persona quo acredite ser su 
d u e ñ o , pueda p a s a r á recogerla. 

León 5 de Octubre de 190S.— 
Cecilio 1). Garrote. 

A Icaldia constitucional dt 
Jfercianos del Páramo 

Formado el expediente de arbi 
bitncs extrordiourios de este A y u n 
tamiento para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario para él año 
de 1906, fe baila « p u e s t o al públ i 
co eu la Secretariu del mismo por 
el t é rmino de 15 oías . Durante los 
cuales puede ser exeminado é 
interponer las reclamaciones que 
crean justas los que tengan derecho 
á hacerlo; pasados se les da rá la 
t r ami tac ión competente con arre 
glo á las disposiciones vigentes. 

Berciunos del Pá ramo á 3 de Oc 
tubre de 1906.—El Alcalde, José 
Castellanos. 

Confeusionado el proyecto de pre
supuesto de coda uno de los A y u n 
tamientos que á cont inuac ión se 
expresan, para el año de 1906, se 
halla expuesto al público en la res 
pectiva Secre ta r ía municipal poree-
pacio de quince días , paraoir r ec l t -
maciones; t ^ m i n a d u el cual, serio 
desatendidas las que se presenten. 

. Cim.inea dol Tejar 
Congosto-
Posarla de Valdeón 
Riego de la' Vega 
Motcllona 
Fresno de ,la Vega . ( 

Don Luis Fe rnández Nistal , Alcalde 
constitucional de Riego de la 
Vega. 
Hugo saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados,se arrien
dan á veuta libre los derechos que 
sedevp.og-uen en este t é rmino mu-, 
municipal por el consumo de espe
cies comprendidas en la tarifa o f i 
c ial , durante el uño de 1906. cuyo 
remote t endrá lugar en la casa coo-
sistorial el día 21 del próximo mes 
de Octubre, hora do una á tres de la 
tarde, bajo el tipo dol impuesto de 
consuntos y rectirgos autorizados 
que tiene asignado este Ayunta • 
miento. 

Lu licitación se varificará por pu
jas á la llaoa, y ol arriendo, en su 
caso, se ¡gustará & las condiciones 
que apfrccpu fijndss en el expedien
te de su razón, e! cual se halla de 
manifiesto ol púhiico eu la Secreta
ría del Municipiu; debiendo adver
t i r , que para tomar parte en la su-
bastu, es preciso depositar en el acto 
de la mt&tua, una cantidad eu m e t á 
lico equivalente al » por 100 del t i 
po seña lado , y que la persona á cu
yo favor se adjudique el remate, de • 
berá presentar fianza consistente eo 
la cuarta parte del total por que se 
haga la adjudicación, ó persona de 
suficiente g a r a n t í a ú j u i c i o del 
Ayunte miento. 

Si en dich i subasta no hubiera 
remate, se ce lebrará una segunda, 
bajo las misma* condiciones, por 
igual tipo y á las propias horas, ¿ los 
diez dísB siguieotes, ó sea el di.-i 31 
del triisrao mes, y en ella se admi t í -
rán posturas por lus dos tere-tras 
partes, adjudicándose al mejor pos 
tor sin ulterior l icitación y por uu 
a ñ o solamente. 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen ioteree¡«rse eo la subusu. 

Uiego do la Vega de Saptism • 
bie de 1905.—lí¡ Alcalde, Luis Fer 
n á n d e z . 

Don Juan de la Cruz Blar:co, S!C-e-
tario del Ayuutamieuto de Vgt de 
Sau Lorenzo. 
( Je r í i tko : Que en sesión de hoy, 

este Ayuntamieoto y Junta m u n i 
cipal de asociad'-s, después de dis
cu t i r y aprobar el presupuesto o rd i 
nario de ingresos y gustos para el 
año próximo de 1905, eo vista del 
déficit que en el misr>o resulte, de 
Ví.72.'> pesetas, no obstante hallarse 
aceptados tedos los recursos Isgales 
que la ley permite, y no ser los gas 
tos consignados de susceptible re 
ducc ión , por ser todos de c a r á c t e r 
i..b!'gatorio, acordaron, á fin de en 
brir e l expresado défici t , proponer 
al Gobierno deS. M . U i arbi t r io mó 
dico extraordinario sobre paja y le
ña de 2b c é n t i m o s de peseta por 
cada uoidaude 100 kilogramos, que 
uo excede del precio medio que tie 
ueo estns especies eu la localidad, 
s e g ú n la t a r i f i demostrativa que se 
- probó, y es la siguiente: 

E S P E C l E ó 

Leñas de todas clases 
Paja de ídem 

Unidad 
Numero 

i duunidadcB 
que se 

" ' caleulsn 
kilogramos ¡ d,con,nmi, 

al ailo 

100 
10U 

Tota les . . . 10.900 

6.400 
4.500 

creció medio nereches 
da eu 

la uaidad uuidad 

1,50 
1.50 

0,25 
0,25 

Produeto 
•Dual 

calculado 

1.600 
1.120 

2.725 

Asi resuda más extensameute del 
ongmal a que me remito . 

Y pura que conste, a lus eteotos 
de la Real orden de 3 ae Agosto de 
1878 y 27 de Mayo de 1887, a fin de 
que se inserte el HJIKTIN O n c u L 
ue la provincia, por t e r m i n o de 
quii.co días, pura que llegue a co
nocimiento del vecmoario y h.-gau 
las reclamaciones.que juzguen opor 
tunas, poago la presente, visad» pur 
el Sr. Alcaide, eu Val de Sau Loren
zo, ú primero «le Octubre de uní no 
vecieutos cinco.—Juan de lu Cruz 
Blanco.—V.° B.°: £1 Alcaide, Celes
t ino Navedo. 

Akaldia eonstitueioiutl de 
Ctstrofiierte. . 

E l dia 17 de corriente, de diez a 
doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
la sala consistorial de este A y u n t a 
miento, ante una Cem.sion oel seno 
de la Corporaukm, la pnmeiu t u -
busta paru el arriendo ae codas es 
pecies ue consumos, (.ompienoidos 
el tarifa oficial vigente, cou mas los 
recargos au tor ízanos , para el año de 
1906, b&jo el tipo y puego de con
diciones que se huna de ü i -n t í i e t to 
en lu Secretarla municipal . 

Lu l icuación se verif ioaiá por el 
sistema de pujas a la liana; y si esta 
subasta no diere resultado, se ceie-
bruríi otra seguuda y ú l t ima t i dia 
27 uei mi tmu, en el local y horas 
designados para la primera. 

Castrofuerte á 2 de Octubre de 
1905.—El Alcalde,MaximilianoCns-
t a ñ e d a . 

Akaldia constitucional de 
c Villamañin 

El dia 22 del corriente mes, y ho
ra de 11 a 12, t endrá lugar en la 
casa consistorial do esta v i l l a , la 
subasta públ ica , por el sistema de 
pujas á la llana, para el arriendo á 
venta l ibre, durante el próximo a ñ o 
de 1906, del ¡.opuesto os consumos 
y recargos autorizados sobre las es 
pecios que so e x p r e s a r á n , bajo las 
condiciones que constan en el opor 
tuno pliego que se halla de mani
fiesto on la Seureiariu de este A y u o -
tamiento, no siendo admisible pro
posición alguna sin que.el autor de 
la misma haya consignado previa. 

mente el 5 por 100 del tipo anual 
de la subasta, quedando obligado ei 
rematante á prestar una t'unza á 
satisfacción dei Ayuntamiento , ein^ 
qu? aquélla pueda exceder del 25 
por ÍOU del tipo anual por que se aa 
judique ei meocionaoo arriendo; 
siendo objeto del mismo las especies 
sigoientes: carnes frescus y eala-
cas, tanto vacunas, lanares y ca
brias, como de cerdd, menudos ó 
despojos de las reses vacunas y de' 
cerda, vinos, « g u a r d i e u t e s y l i co 
res, aceites, l ucu inay d e m á s l íqu i 
dos para el alumbrado, j a o ó u , . ba r í ' 
ñas , excepción hecha de las dé t r i 
go y sus derivaoos, legumbres, ce-
baua, arroz, ca rbón vegetal , sal co
mún .y pescados de rio y mar, sus 
escabeches y conservas, excepto el 
bacal.o. 

Ei tipo para la subasta, es el de 
10.551'45 pesetas; y si por, falta de 
licitadores no hubiere r eñ ía t e en el 
dia señülado que queda seña lado , se 
celebrará una sigunoa subasta el 
cía 5 de Noviembre p róx imo, en, 
iguales términoá-y por el mismo t i . 
po que Sirvió pola i» primera, s i ; 
bien se admit i rán posturas que cu- ' 
bisa lus dos terceras partes ne és ta , 
adjudicándose al mejor postor sin 
ulterior l i c i t ac ión . . 

Vi l lsmañán l.° de Octubre da 
1905.—El Alcalde, Luie Mart ínez 
de Sosa. 

Akaldia constitucional de 
Villafranca del Bicrzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento ei 
expediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit de 6.768,60 
pesetasque rosult;; eu el presupues
to municipal que ha do regir eu el 
p róx imo año de 1906. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren porjudicados cou la 
propuesta, pueden reclamar contra 
los mismos en el plazo de quince 
días , á contar desde la publ icación 
del presente edicto. 

Villafranca » de Octubre de 1905. 
—El Alcalde, Urbauo Ovalle. 

* 
#. # 

S e g ú n me participa Guillermo 
Mart ínez Meudaña , vecino de esta 
v i l l a , el dia H0 de Septiembre ú l t i 

mo desaparec ió de la casa iraterna, 
ignorandosupQrfidero.su hijo Is i 
dro Mart ínez L a m e r é u , da 19 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura t i t a , cara reanuda, co
lor Dueño, ojos, pelo y cej->s casta
ñ o s , nariz r e g í i U r ; viste t r r je de 
pana negra, calza b o r c e g u í e s de 
becerro blanco y usu boina. 

Lo que se hace públ ico para que 
de ser habido, sea entregado á mi 
autoridad. 

Vitlafraoca 3 de Octubre do 1905. 
— E l Alcalde, Urbano Ovolle. 

Akaldia amttitwitmal de 
Canalejas 

El dia 15 del corriente mes, de 
diez á doce de la mnñ-tna, t f n d r á l u 
gar la primer» subasta del arriendo 
1 venta! libre de los derechos de 
consumos de este Ayuntamiento, á 
excepción de la supres ión uei t r igo , 
centeno y d e m á s legumbies socas y 
verdes y MIS harinas, bajo el t ipo de 
2 094,40 pése tes , incluso el recargo 
municipal autorizado, duranto el 
p róx imo a ñ o de 1906, y con suje 
oión al pliego do coodiciones que se 
hulla de manifiesto en la Secre ta r ía 
de este Ayuntaui ieotn . 

La tubaeta se celebrará en :a casa 
consistorial por pujas á la llana, 
debiendo consignar los licitadores 
el 2 por 100 del tipo fijado an la su
basta. 

Si la primera subasta no diera re 
soltado, so celebrará la segunda el 
dia 22 del corriente, bajo el nrsmo 
tipo y condiciones, y á la misma ho
ra que lo primera. 

Canalejas 2 de Oct.ibre de 1905. 
— E l Alcalde, Angel NoToa. 

AIcnldía constitucional de 
. fiistriana 

Por manifes tación que han hecho 
á esta Alcaldía jos' vecinos tíe Ro
bledo de la Volduerua, José Prieto 
Lobato y Tomas Lorenzo Pérez, se 
ausentaron de casa el-20 de Agosto 
ú l t imo , sus respectivos hijos Á n t o -
lin -Prieto Franco- y José Lorerzo 
F a l í g n n , sin que hasta la fecha tj-n-.-' 
g a ñ ' n o t i c i a alguna oe su paradero; 
por lo cuá l se rnegn A las. iiutbrrda-
des y Guardia c iv i j , la busca.v cap
tura de.los m'srecs, coopignindo al 
efecto l a s - s e ñ a s , que:'son las si-
g n i e n t ü s : 

E l Antol in Prieto, tiene 21 años 
de edad, estatura 1,640 metros, pelo 
negro, ojos c a s t a ñ o s , poca barba y 
de buen color; viste panta lóa de pa
na oegra, blusn t zu l de! país, comi
so Je color y botas de becerro ne
gro. 

El José Lorenzo, tiene 17 años , 
estatura alta, pelo negro, nariz afl-
ladu, boca regular, color bueno y 
barba poca; usa traje de pana ne
gra, camisa de color, boina azul y 
borceguíes de becerro. 

Destriana 1.° de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Antonio Chana. 

Akaldia constitucional de 
L a Robla 

S e g ú n me participa un Vocal de 
la Junta administrativa del pueblo 
de Alcedo, en poder del vecino del 
mismo, D. Gervasio Arias, se halla 
recogido un novillo de 3 á 4 años de 
edad, pelo negro, astas abiertas y 
entero, que el din l . " del corriente 
mes aparec ió en una finca del Ger
vasio, haciendo daño , y se cree ex
traviado; é ignorando quién sea el 

http://ignorandosupQrfidero.su


d u e ñ o , seanuooia para que l legan
do la noticia á su conccitniüDto, pue
da tecugrerlo, previo pago du gastos 
y d a ü o s ocasionadas. 

La Kobla 'i da Ootub-e da 1902.— 
El Alcakld, Guillermo Espinosij. 

Alcaldía constitucional de 
Barias 

En este día so p r e s e n t ó note esta 
Alcaldía. Fruucisco García y (iarcia, 
vecino de! pueblo do Bismayor , 
manifestando que su hijo Miguel 
Garcia Carrete, había desaparecido 
de la casa paterna el día 24 del Ga
rriente mes, siu que i-pesar de las 
gestiones practicadns, se haya podi 
do adquirir noticia d» su paradero; 
el cual*es de la» s e ñ a s siguientes: 
estatura 1,600 metros, de 20 años 
de edad, cara redonda, color trigue
ñ o , pelo negro, b s rb i l ampiño ; viste 
traje do pana negra y calza botinas. 

Se tuega a la Guardia c i v i l y de 
más autoridades, procuren la basca 
y de tenc ión del indicado mozo, y 
caso de ser hnbido, lo pongan á dis
posición do esta Alcaldía para en
tregarlo á su padre 

Sarjas 80 de Septiembre de 190b. 
— E l Alcalde, Uarios Sobredo. 

Alcaldía conslitucioml de 
Mataltam 

E l dta 13 del actual,y horas de diez 
á doce de la m u ü . o a , t end rá lugar 
en esta o í s * cousistonul, auto U 
Comisión des ígaadu ai efecto.lM pr i 
mero subasta para el arriendo á v e n 

ta libre de las difereates especies 
que cetnpronue el impuesto de con
sumos de esta ditítr.tu, en el año 
p róx imi , venidero de 19015, bajo el 
tipo de d.513,28 pesetas, a que as-
cieadeu ios uoreobos del Tesoro y 
recargos autorizados. 

La nc tac ión so ve r iüca rá por pa
jas á la liaos, y el arriendo, eu su 
caso, se aj usura ¡1 ¡as condiciones 
que apareceu lijad'J1; on el expedien
te áü su razón , ol cual so halla de 
maLiñosto ul público en la Secreta
ria do oste Municipio; debieudo ad
ver t i r , que para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar eu el 
acto de la misma, una cantidad en 
motiUico equivaleute al 5 por 100 
dei tipo seña lado á cada ramo que 
U proposición abrace. 

t<i eu esta primera subasta no h u 
biera l ic iudoros , so ce leb ra rá una 
Sigtiaau. ¡as mismas condiciones, 
por igual tipo, eu ideá t ica forma y 
a l a ; propias horas, oí día 26 de Oc
tubre del presento a ñ o , a d m i t i é n d o 
se posturas por las dos terceras par
tes del importe que queda fijado 
como tipo de subasta, adjudicándose 
al mtjjor postor. Tamb .éa eu esta 
segunda subasta so admi t i r án pro
posiciones por ramos s e p a r a d o s , 
siempre que cubrau el tipo de cada 
uuo que se subaste. 

Matallauu 7 de Oj tabre de 1805. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional di 
Vegamián 

El día 15 del actual, y hora de las 

trece á las quince, t e n d r á lugar en 
este Ayuntamiento el arriendo á 
venta libre de los dorechos que de 
venguen las especies de cuneumo 
que se expresau en «1 piiego de 
condiciones, y que se iulruauzcau 
en este Municipio durante el a ñ o do 
1906. 

E l tipo y condiciones á que se ha 
de sujetar el renmtuute, cuuetan en 
el pliego respectivo, quo so halla de 
manifiesto on esta Secretaria. 

Si en esta pnmoia subasta m> h u 
biere remate, te verificará la svguu 
da, por el mismo tipo y condiciones, 
el día 25 del corriente mes, á las 
mismas horas que la primera, y en 
ella so admitirán posturas por las 
dos terceres partes. 

V e g a m i á o 3 de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Benigno Diez. 

# 
» # 

No habiendo s i d o aceptado el 
nombramieuto de Medico do Benefi
cencia municipal de este A y u n t a 
miento, por ol que resultó agracia 
do, en v i r t ud del concurso anuncia
do al efecto, la Junta municipal que 
presido,BcordóaouüCiar nuevamun-
te vacante d ich t plaza, con el suel 
do anual de 900 pesetas, por la asis
tencia de '-'ó familias pobres, y cou 
la obl igacióu de auxiliar al Ayuuta 
miento en las operaciones de q u i n 
tas y asistir á los pobres t r a n s e ú n t e s 
que puedan necesita rio dentro del 
Munic ip io . 

Los aspirantes, que serán l icen
ciados en Mjdic ica y C i r u g í a , pre
s e n t a r á n sus instancias en la Secre 

taria de este Ayuntamiento rieotro 
del plazo de treinta días , á coutar 
desdo la inserción do este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia. 

El ogreciado podrá contratar las 
igualas con 300 vecinos de que 
consta este Municipio, y con a l g u 
nos utros l i m í t r o f e . 

Vegaiai ím 'i de Octubre de 1905. 
— El Aicalde, Benigno Diez. 

Don Gregorio Vega M a n t e c ó n , A l 
calde constitucional del Ayunta 
miento dé Benuza. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados al mis
mo, se arriendan á venta libre, ya 
en conjunto, ya por ramos separa
dos, los derechos que se devenguen 
en todo este Municipio por el con
sumo de las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vidente durante 
el próximo año de 1906. cuyo rema
to t e e d r á lugar el riiu 15 del ¡•ctuul, 
de diez á dree dei dia, en la casa 
consistorial del Ayuntamiento, bajo 
el tipo total de 13 324.14 pesetas. 

La licitación se hará por pujas á 
la llana, y la adjudicación se ha rá 
ai mejor postor, bajo las condiciones 
estipuladas en el pliego de condi
ciones que es tá de manifiesto en la 
Secretaria dsl Ayuntamiento 

Benuza 2 de Octubre de 1905.— 
Gregorio Vega. 

Alcaldia constitucional de 
Ardón , 

El dia ¡6 del corriento mes, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t end rá 
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V.—Zocaits 
Poderosas n z ú es de c a r á c t e r h ig i én ico , económico y 

p e d a g ó g i c o , justifican la prohibición de que ias viviendas de 
los Maestros se establezcan en los mismos edificios d é l a s 
Escuelas, y esta consideración habrá " de tenerse muy pre
sente al proyectar las nuevas construccioaes. 

Por regla geoe rá l , las dependencias de que deberá cons
tar una Escuela completa, son las xiguientes: 

A . Vestíbulo que sirva de sala de espera á los n iños y á 
sus.encargados hasta la hora de entrada y de salida de las 

. clases. ' • , 
Este vestiboio es t a rá en proporción superficial á la i m 

portancia del cuifició, y tendrá el n ú m e r o de asientos nece
sarios para comodidad de las personas que acudan á recoger 
á los escolares. 

B . Un cuaito destinado i guardarropa, habilitado en 
forma; que permita la colocación de las perchas on condicio
nes de uo ofrecer molestias ni dificultad alguna al libre 
t ráns i to . 

C. Loa necesarios salones de clase en re l ac ión con el 
n ú m e r o de alumnos y de grupos de é s to s , s e g ú n los gradi s 
y secciones de la e n s e ñ a n z a . 

D . Despacho eu el que el Maestro recibirá á los alumnos 
ó á eos familias cuando el caso lo exija. 

E . Patio cubierto para el recreo cuando el tiempo no con
sienta quo los juegos se celebren al aire libre. 

F . Campo enarenado y óon plantación de á rbo les , donde 
puedan recrearse los n iños durante las horas de menos frío 
ó caler. 

El acceso á los patios y jardines, cuando el nivel resulte 
distinto del de les dependencias, se hará por medio de rampas 
suaves, evitando lus escalones en todos los casos en que la 
disposición de los Incales lo permita. 

La pendiente dol suelo de los patios será inferior á 0,03 
por metro, y su ex tens ión superficial no se rá nunca menor 
da 150 metros cuadrados. 

En estos patios se ins ta l a rá una fuente d* agua potable, 
provista de su correspondiente l lave. 

<?. Retretes y urinarios, á razón de uno por cada 20, y 
por cada 15 alumnos, respectivamente. 
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v Ayuutamientos, los Maestros y caaatas entidades in te rven 
gan en la cons t rucc ión y empleo de los eiideios escolares. 

:'/.—Emplatamienio 

Las Escuelas deborán situarse en sitio alto, seco, bien 
soleado, de fácil áccéso y aislado de otras edificaciones; á 
ser posible es ta rán p róx imas á jardines, plazas ó anchas 
vías de poco t ráns i to , y se evi ta rá la proximidad do cemen
terios, hospitales, cuarteles, centros do e spec t ácu lo s y de 
reunión pública, talleres iusaiub-'os, tabernas, y , cu general, 
de toda cansa que engendro el. mefitiamo del airo y exponga 
á los escolares á tropiezos de que es necesario «por t a r lo s . 

El mejor émplazamieo to será en pleno campo, aunque 
resulte algo alejado del centro de la población, pues este i n -
cor.veüiet . te so compensa con la indudable vectaja del ejer
cicio físico á que obliga á los niños y con la pureza del aire 
quo h i u de respirar. 

E l terreno será llano, ó mejor con lijera pendiente sin 
elegir, n i la parte mas alta que expone á vientos desagrada
bles, n i la más baja, por temor á humedades peligrosas. 

E l nivel de las aguas s u b t e r r á n e a s iedicado por el de los 
pozos de la reg ión , y determinado siempre con auteriondad 
ú la definitiva elección del terreno, no dis tará nunca menos 
de un metro del suelo de ¡os só tanos ó de la base d é l a 
c imen t ac ión . 

Donde no haya u - ter ruño en estas condiciones, se u t i l i 
zarán para sanearle todos los medios apropiados (como dre
najes, conductos, pozos, oto ) , y no se c imer . tará sino sobre 
una espesa capa do cal h idrául ica , tierra arcillosa, grava , 
asfalto ó cualquier otra sostaneia quo no sea h g ro scóp i ca . 

Se ev i t a rá con especial cuidado la vecindad de mulada
res, estercoleros, cloacas, p&ntauos, lagunas, arrozales, ó 
de cualquier lugar cuyas emanaciones puedan viciar el aire. 

/ / ,—Orientación 

El clima de cada localidad d e t e r m i n a r á , m á s que n i n g ú n 
otro factor, la posición que el edificio escolar ha de tener 
respecto á los puatos cardinales, á fio de procurarle la ma-
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luger eu U nula cuogistorial de esta 
Ajun tamieo to , ante una Comisión 
del seno de la Corporacióo, la pri 
mera subasta para el arriendo á ven
ta libre de las especies de COQBU-
moB, sal y alcoholes, seña lados á 
este Ayuntamiento, con máp el re
cargo a u t o r i z a d o , para el a ñ o de 
1906, bajo el tipo y pliego de coodi-
ciooes que se halla de manifiesto 
en la Secretarla municipal . 

La l ici tación se verificará por el 
sistema de pujas á la llana; y si esta 
subasta no diese resultado, se veri
ficará la segunda el diá 26 del mis 
mo, en el local y horas designados 
para la primera. 

Ardou b de Octubre de lUOb.— 
El Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldia amttitucional de 
Ceianico 

Formado el padrón de subsidio 
industrial de este Ayuotamiento 
para el año de 1906, se halla ex
puesto al publico en la Secretaria 
del Ayuotamiento por t é rmino de 
10 dias. Dorante los cuales pueden 
formularse las reclamaciones que se 
crean oportunas; trauscunido és te , 
no serán atendidas. 

Cebanico 2 de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Florencio Fernández . 

Akaldid constitucional ie 
Lot Barr io! de Salai 

HabiéndosH a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos para el 

a ñ o de 1906, se s eña l a para la p r i 
mera subasta el dia 14 del corriente, 
de diez á doce, cuyo acto t endrá l u 
gar en la casa de Ayuntamiento, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria. 

Si en la primera subasta, que se 
verif icará por pujas á la liana, no 
hubiera licitadores, ss anuncia una 
segunda y ú l t ima para e l dia 22, i 
la misma hora y bajo las mismas 
condiciones, y en ella se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes. 

Para poder tomar parte en la su 
basta, se necesita consignar el 3 por 
1UÚ de la cantidad importe del re
mate. 

Los Barrios ds Salas 6 de Oc tu
bre de 1905.—El a.* Teniente Alca l 
de en funciones, José Anas . 

Alcaldía constitucional de 
Vtfat del Condado 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre para el en
cabezamiento de consumos y recar
go de sal durante el aSo de 1906, y 
solicitada oportunamente de la A d -
minis t rac ióu de Hacienda la auto
rización para la tenta á la exclu
siva ai por menor de los líquidos y 
carues frescas y saladas que com
prende la tarifa primera del referido 
impuesto, se ha acordado llevar á 
efecto és ta , á cuyo fin se anuncia 
la subasta para el dia 12 del actual, 
eu las casas consistoriales de esta 
v i l l a , y hora de las catorce, bajo el 
t ipo d é 12.679*30 pesetas, h a l l á n 

dose de manifiesto el pliego de con 
diciones en la Secretaria municipal . 

Y se advierte que para que las 
proposiciones en la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pa 
go de haber ingresado el 3 por 100 
de la cantidad ya expresada. 

Vegas de Condado a de Octubre 
de 1905.—El Alcalde, Nemesio Ro
bles. 

Alcaldía coiutitucional i » 
Chutado de los Oierot 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se baila vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de treinta dias, con la dotac ión 
anual 600 pesetas, pagadas por t r i 
mestres vencidos. Durante dicho 
plazo,los que deseen adquirirla, pre
sen t a r án sus solicitudes en esta A l 
ca ld ía . 

Gueendos de los Oteros á 1." de 
Octubre de 1905.—Ei Alcalde, A t a -
nasio Euano. 

Akaldid constitucional de 
L a Robla 

No habiendo tenido efecto por fal 
de licitadores la primera subasta de 
arriendo á v e u t ¿ libre de carnes 
frescas y saladas, l íquidos, granos, 
pescados de r io, escabeches y con
servas, j a b ó n , carbón vegetal , cok, 
conservas de frutas y h o r t a ü z s s , 
alcoholes y sal, destinados al consu
mo para 1906, se anuucia segunda 
subasta para el 17 del corriente 

mes, de diez á d c e e de la meSa-
na, eu l» consistorial, bajo igual tipo 
de 19.874,80 pesetas, admi t i éndose 
posturas por las dos terceras par
tes (13.219 86 pesetas), con arreglo 
al pliego de coodiciooes, 
' La Robla 7 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

JüZGADÓi f 

Cédula de citaiUn 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de 
esta vil la y partido de Valmaseda, 
ha acordado en providencia de hoy, 
que se cite por medio de la presen
te, que se inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y la de 
León, á Manuel Merayo Oarcia, hijo 
de Juan y Sosa, natural de Alvares 
(León), vecino de Sopuerta, de 27 
afios, para que dentro del t é r m i n o 
de ocho dias comparezca eu este 
Juzgado al objeto de practicar una 
diligencia en cansa sobre lesiones; 
apercibido, de que si no compare
ce, le parará el perjuicio á que die
re lugar . 

A los fines acordados extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 
26 de Septiembre de 1905.—El Ac
tuario, Eusebio González . 
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yor pro tecc ión posible contra los ageqtes exteriores, ca lor , . 
viento ó l luv ia . - . 

Eu las regiones cál idas , la fachada principal se o r i e n t a r á 
a l Norte; en las frías, al Sur; al Nordeste y Este, en las 
templadas. 

Si lá disposición del terreno imposibilita las orientacio
nes apuntadas, se p rocura rá , al menos, que las clases y de
m á s dependencias importantes del edificio, queden resguar
dadas del O. y SO., tan calurosos durante la mitad del ¿ ñ o 
en nuestro clima y de donde proceden casi siempre los vien
tos de l l u v i a . 

La fachada en que se abran las ventanas por qae haya de 
recibir la i luminación principal cualquier sala de clase, se 
or ientará hacia el cuadrante N E . y NO ; en el caso de que 
esto no fuera posible, se procurará aproximarse á esta orien
tación. 

/ / / .—ExtentUn 

La ex tens ión del terreno y las dimensiones del edificio 
deben estar en relación con el n ú m e r o de alumnos que hayan 
de asistir á la Escuela, calculando, por regla general, que 
és tos constituyeo un 15 ó 20 por 100 del vecindario to ta l del 
Ayuntamiento ó distrito a que la Escuela se destine, y te
niendo en cuenta también el probable aumento por el poste
rior desarrollo de la poblac ión . 

A la superficie de terreno que sea necesaria para el 
edificio, se añadi rá uno extensión de tres ó cuatro metros 
cuadrados, por alumoo para jnrdin ó patio. 

Cnando la Escuela no pueda establecerse en las afueras 
de la población, deberá quedar siempre alrededor del edificio 
Una zona continua de diez metros de unchura. 

Como medida general, y por razones de pedagog ía é h i 
giene, no deben construirse grandes grupos escolares. 

IV.—ConttruccUn 

E l edificio de la Escuela debe ser de sólida cons t rucc ión 
y de sencillo y elegante aspecto. 

La naturaleza de los materiales que hayan de emplearse 
va r i a r á necesariamente con los recursos, las costumbres y 
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la geología de cada localidad; pero importa siempre que 
sean sólidos, ligeros, malos conductores del calor, imper-

. meab lés y compactos, excluyendo desde luego los que re
sulten de puro lujo ó aquellos cuyo trasporte ocasione 
grandes desembolsos, á menos que sean indispensables por 
razones dé solidez ó salubridad del edificio. v; ,í" - • 

Los materiales metá l icos , por su escaso volumen,-su. 
incombustiiidad y. resistencia soo muy recpmenda bies. 

Entre las piedras naturales, las calizas, tofáceas y are-, 
ñ iscas , r e u n e n ' í a s condiciones requeridas; / . 

Los ladrillos bien cocidos y secos, y particularmente los 
huecos y tubulares, pueden reemplazar con ventaja á la pie 
dra g r a n í t i c a . 

El cemento se recomienda para muros y solados en los 
lugares eo que sea de temer la humedad. 

Las maderas deben ser secas, impermeabilizadas y he
chas asép t icas , si han de utilizarse para pavimentos ó em
potrarse eu los muros; si se emplean h ú m e d a s ó sin prepa
rac ión, se pudren fáci lmente y se convierten en humos baja 
la acción de los parás i tos vegetales y animales que las des
truyen r á p i d a m e n t e . 

Los muros serán de conveniente espesor, nunca inferior 
á 35 cent ím-i t rus . Cuando sea posible, se cons t ru i r án do
bles con interposición de una capa de aire ó de un cuerpo 
mal conductor del calor. 

Los tejados de zinc ó e s t a ñ o galvanizado resultan muy 
calientes eo verano y frios en invierno, pero siendo perfec 
tameote impermeables, dan excelente resaltado cuando se 
interpone un cuerpo mal conductor ó se deja un espacio 
vacio entre estos tejados y el techo del edificio. 

La teja es económica , pero resiste mal la l l uv i a y el 
viento. 

La pizarra cubre mejor, pero no tiene durac ión superior 
á cuatro ó cinco a ñ o s . 

Cualesquiera que sean los materiales que se empleen, los 
tejados se dispuodrán en doble plano inclinado, provisto de 
aberturas utilizajiles para la vent i lac ión . 

La disposición eo terraza no se admi t i rá en n i n g ú n caso. 
Se ins ta larán los parrayos necesarios para preservara! 

edificio de la electricidad atmosférica en tiempo de tormenta . 


